
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 26 de febrero de 2024. A despacho del 

señor Juez informándole que el Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia, allegó, 

devolución de la orden de notificación del demandado, con motivo SE DEVUELVEN 

LAS DILIGENCIAS POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO 30 DÍAS HÁBILES SIN 

QUE LA PARTE INTERESADA HAYA REALIZADO LAS GESTIONES 

PERTINENTES TENDIENTES A LOGRAR LA NOTIFICACIÓN DEL DEMANDADO. 

Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA  

SECRETARIO 

Radicado Nro. 2023-00457 

Auto interlocutorio Nro. 0294 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES CALDAS 

 

Manizales, veintiséis (26) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso:   EJECUTIVO POR ALIMENTOS  

Demandante:  MARÍA CARMENCITA ARANGO OSORIO 

C.C. 43.382.523 (EN REPRESENTACIÓN DE LOS  

MENORES DAVID LÓPEZ ARANGO Y MARÍA  

GUADALUPE LÓPEZ ARANGO) 

Demandado:  EDUAR ENRIQUE LÓPEZ PÉREZ 

C.C. 1.045.421.912 

Radicado:   17001311000420230045700 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone AGREGAR al 

expediente, la devolución de la orden de notificación de la parte pasiva, allegada 

por parte del Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia, con motivo SE 

DEVUELVEN LAS DILIGENCIAS POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO 30 DÍAS 

HÁBILES SIN QUE LA PARTE INTERESADA HAYA REALIZADO LAS 

GESTIONES PERTINENTES TENDIENTES A LOGRAR LA NOTIFICACIÓN DEL 

DEMANDADO. 

 



Ahora, teniendo en cuenta que se encuentra pendiente en este asunto una 

“actuación promovida a instancia de parte” y se necesita del cumplimiento y 

perfeccionamiento de la misma, SE REQUIERE a la parte demandante, para que 

dentro del término de TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación por estado 

electrónico de esta providencia, agote las gestiones pertinentes tendientes a cumplir 

con la carga procesal de notificar al demandado, so pena de dar aplicación a la 

sanción contemplada en el artículo 317 del C. G. del P., esto es, la terminación del 

proceso en virtud a la aplicación de la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 

Deberá la parte actora, dentro del término referido, acreditar al 

Despacho las actuaciones realizadas con el fin de dar cumplimiento al 

requerimiento de que trata esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

ALOB 
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